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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I 
DECRETO 1UU/ 1116/ de 19 de enero, por el que se 
autoriza al Instituio Nacional de Industria a emi
tir quinientos millones ~ ~setas r.zom~nales , en 
obligaciones, que se denommaran. «.C?bltgactones INI
IBERIA, canjeables, novena emtSWnl>. 

La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria, de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y ~no, 
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominatIvas 
<) al portador, de duración no inferior a veinte años, siempr~ 
que la operaCión sea autorizada por Decreto en el que podra 
concederse la garantía del Estado para el pago del capital y 
de los intereses de las obligaciones emitidas. 

El artículo dieciocho del Reglamento del Instituto Nacional 
de Industria, dictado para desarrollar la citada Ley y aprObado 
por Decreto de veintidos de enero de mil novecientos cuarenta 
y dos, establece que el importe de tales 0J;>ligaciones POdrá ads
cribirse a una atención o Empresa determmada, 

En el artículo quinto de la expresada Ley se señalan las 
ventajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados títulos 
y la posibilidad de que las entidades de Crédito, Seguro, Ahorro 
y Previsión puedan intervenir sus disponibilidades en la adqui
sición de las indicadas obligaciones, 

Con la finalidad de atender sus neceSidades financieras en 
108 primeros meses del ejercicio mil novecientos sesenta y siete, 
se propone dicho Organismo emitir quinientos millones de obli
gaciones que se denominarán «Obligaciones INI-IBERIA, can
jeables», cuyas características se señalan en la propuesta elevada 
por el Instituto Nacional de Industria al Gobierno. 

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día trece de enero de mil nove
cientos sésenta y siete. 

D18PONGO : 

Artículo primero.-De acuerdo con lo prevenidO en el articu
lo quinto de la Ley de veintiocho de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nacional de 
Industria a emitir quinientos millones de pesetas nominales en 
Obligaciones que se denominarán «Obligaciones INI-IBERIA, can
jeables, novena emisión», que gozarán de exención del Impuesto 
sobre las rentas del capital 

Los actos contratos y documentos que se ejecuten u otorguen 
pardo su emiSión, conversión, transformación o canje,. y su ne
gociación en Bolsa, estarán exentos de toda clase de Impuestos 
presentes y futuros y en especial del impuesto general sobre 
transmisiones pwtrimoniales y actos jurídicos documentados. 

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutarán 
de iguales exenciones las entregas de fondos que el Institu:to 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del mIs
mo como consecuencia de la expresada emisión. 

Artículo segundo.-La operación se hará mediante emisión a 
la par, de cien mil títulos al portador, ~e cinco mil pesetas 
nominales cada uno numerados correlativamente del uno al 
cien mil, que devengárán el interés del cinco y cuarto por ciento 
anual libre de impuestos, a pagar por cupones semestrales, y 
(;uya ~mortización se llevará a efecto en el plazo de veinte años, 
contados a partir de uno de enero de mil novecientos setenta 
y dos mediante sorteos anuales, el primero de los cuales ten
drá lúgar el treinta y uno de diciembre del indicado año, es
tando representada la anualidad de amortización del principal 
y el pago de los intereses por la cifra de cuarenta millones n~ve
cientas setenta y seis mil ciento cuarenta pesetas o la cantidad 
que resulte después de deducir el importe de las obligaciones que 
se conviertan en acciones 

Los cupones tendrán vencimiento treinta de marzo y treinta 
de septiembre de cada año. La cuantía del primer cupón ascen
derá al interés devengado desde el último día del mes en que 
se ingrese el importe del título suscrito hasta el primer ven
cimiento. 

Artículo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán con
vertirse en acciones de «mERlA, Líneas Aéreas de España, So
ciedad Anónima», durante el mes de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno, siempre que previamente lo ~ubiera. soli
citado el obligacionista dtirante el plazo comprendido entre el 
uno de julio y el treinta de septiembre del mismo año. 

A los efectos del canje, la's acciones se valorarán al cambio 
medio a. que resulten en la Bolsa. de Madrid, en el segundo 
trimestre natural de mil novecientos setenta y uno (uno de abrll 
a treinta de junio). Si no existiera cotización o si ésta no fuera 
suficientemente signíficwtiva, la valoración de las acciones de 
«IBERIA, Líneas Aéreas de España, S. A.», se determinará aten
diendo a. la. relación que exiSta entre su rentabilidad neta y 
la rentabllidact media que, en el expresado segundo trimestre y 
en la Bolsa de Madrid oorresponda a las acciones de cottzación 
calificada. En cualqUier caso la. valoración tendrá el limite mí
nimo de la par. 

Las obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo del 
ciento diez por ciento. 

Las diferencias que se produ~an por, razón de no corres
ponder un número enero de acciones a las obligaciones que un 
mismo tenedor presente al canje podrán redondearse por defecto 
o por exceso, bien sea completando o recibiendo su importe 
en efectivo. 

Dentro de los diez primeros día.s del mes de julio de míl 
novecie:ltos setenta y uno se publicará en los Boletines de Co
tización Oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao, el 
referido cambio de las acciones <le «IBERIA, Líneas Aéreas de 
España., S, A.», en el segundo trimestre de mil novecientos se
tenta y uno. 

Artículo cuarto.-El Esta.do garantiza el interés y la amorti
zación de las indicadas obligaciones. 

Artículo qUinto.-Todas las entidades, sin distinción, que rea
hcen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mutua
Edades, Instituto Nacional de Previsión, Compañías de Seguros y 
de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general, quedan au
torizadas a. invertir sus disponibilidades, así como a constituir 
las correspondientes reservas matemáticas y de riesgos en curso, 
en las expresadas obligaciones, ' que se admitirán de derecho a 
la cotización en las Bolsas oficiales y serán aceptjldas como 
depÓSito o fianza por la Administ:a.ción pública. 

Artículo sexto-Por los Ministros Subsecretario de la. Pres1-
aencia del Gobierno y de Hacienda se dictarán las disposiciones 
uecesarias para la ejecución de lo que se dispone en este De
creto, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid .. 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecr.;Gdf1o 
de la Presidencia del GOOh-tno. 

LUIS CARRERO BLA,"¡CO 

DECRETO 101 / 1967, de 19 de enero, por el que se 
autoriza al Instituto .Vacional de Industria a emitir 
setecientos cincuentc. millones de pesetas nomi
nales en obligaciones, que se denominarán «Obliga,
ciones INI-POTASAS DE NAVARRA, canjeables, 
quinta emisión». 

La Ley fundacionai del Insti-ti.l·to Nacional de IndustEia de 
veinticlnoo de septiembre de mil .n.oveci~n~ cU&rent.a. y )lIlo 
autorizoa a dicho Organismo a er.llttr obllgSC10nes nomlJ?&tivas 
o al portador, de dJUracíóp no inferior a veinte años, slemp¡'e 
que la operación sea autorizada por Decreto en el que podrá 
concederse la garantía. del Estado para el pago del capIt&l Y 
de los intereses de las obligaciones emi,tídas. 

El artículo d'ieciocho del ReglGlllento del Instí-tuto NaclOlla1l 
de Industria, dictado para desarrollar la . dtada Ley y a.probado 
por Decreto de veintidós de enero de mil novecien't:oe cuaren~ 
y dos, establece que el importe de t.ales 0l?lige.clones podrá 
adscribirse a una wtención o Empresa determinada. 

En el artículo quinto de la expresad'a Ley se señalan las 
ventajas de índole fiscal de que d~frutarán los expt"eSados 
tLtulos y la posibilidad de que las Entldades de ~édito, Seguro, 
Ahorro y Previsión puedan invertir sus dispombilldades en la 
adquisición de · las indQcadas obligaciOnes. 

Con la finalidad de aJtender sus necesidades financieras en 
los primeros meses del ~jercicio .mil nov~ient06 sesen,ta. y siete, 
se propone dQcho Orgarusmo eIDlt;r setec~ cincuenta. mUlo
nes de pesetas en obligaciones. que se denommarán uObllgacle> 
nes rm-.POTASAS DE NAVARRA, calIljeables», cuyas caracte
rísticas se sefialan en la proputma elevada. por el InstItuto 
Nacional de T.ndustrda. al Gobierno. 
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En su virtud, a propuesta del Ministro SubsecretJario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del di'<l. trece de enero de mil nove
cientos sesenta y siete, 

DiSIPONGO : 

Artioulo primero.-De acuerdo con lo prevenIdo en el ar
tioulo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta. y uno. se autorizl} al InsUtuto Nacional 
de Industria a emitir setecientos cincuenta millones de pesetas 
nominales en obligaciones, que se denominarán «Obligaciones 
I 'NI-POTASAS DE NAVARRA, canjeables, quint a emisión», que 
gozarán de exención del Impuesto sobre las Rentas del Capi,tal. 

LoB actos, Oón.<t..tatos y d'OOUrtlentos qUé se ejééuten u otorguen 
pata. Bú emisIón, Cónversión, tI'allBfotrnMión o canje y su nego
ci8tlión en Bolsé. est&rá,n exéntos de todé. clase dé impuestos 
presentes y futuros y en élIpéCiál del Impuesto Qenérail sObre 
Transmisiones Pa.ttimoniaJ.é3 y ACt08 JutldiOO6 DOOümetJ.tooos. 

De 8.<luerdo 00h lo establecido en d~cho precepto, disfrútatáll 
de iguaJea exenciones las entrep.s 4e fond08 que el Instituto 
Na.o1ona.l de Industria haga a las Empress.s depen<Ueht. del 
mJsmo, como OOWIecuencia de la e&presa.d8. em1.BiÓD. 

Artlouao segUndo.-I..a operación tJe luw:á mediante emiSIón 
a la pa.r de ciento cincuenta mil títulos ai portador de cinco 
mil pesetas nomin~les cada uno, numerados oorrele.tiV1lJllente 
del uno al ciento cincuenta mil, que devenga¡-lm el int«éa del 
cinco y cuacto por ciento anueJ, libre de impuestos, a. pagar 
por cupones _semestrales, y ~uya amOC'tizaciÓD se llevacá a 
efecto en el plaZo de veinte a.ños contad06 a. partir del primero 
de enero de mi~ novecienl:.o$ sesenta 'J tres, mediante sorteos 
anuales, el primero de los cuales tendrá lugar el treinta y uno 
de diciembre del indicado año. estando representada la anua
lldéd de amortIZación del princiP.!il y el pago de los Intereses 
por la. ci~ta. dé se.séll'tAl. y un , mlllones cuaiÚ'ocientas IleISen~ y 
cue.fro, mn doso!entas dléZ pesetQs o la can~ida4 qUe resul,te 
después de c.ied'l1cir el Importe de las ObIig·aciohes que se 
conviertan en acciohes. 

Los cupones tendrán vencimiento treinta de junio y treintá 
de diciembre de cada afio. lA ¡lURl'l,tia. del primet <:Upón aséen
deráa.l intE!rés devengado deSde él liltirno d1á dél mes én qUé 
se lD.gi'eee él importe del tItuJo su.scri'to háSta él primer venci
miento. 

Attiél110 tercerO.- LM expresadas ol>ugaciónes podráp. con
vertirse en ,accióné3 dé «{potasas dé Navatra., 8. A.', dutRl'lte 
el mes de d~ciem!)re de mil Mvecientos setenta y dos, slempré 
qUe prevlaJMi'ltt 10 , hubiera sól1ci-tado el óMiga.clon~tá durante 
el plazo oomprendidO entré el primero dé julio y el treintá de 
se¡)t1embre del mlsnO afio. 

A los efectos del canje lMaooioneá Sé valorarán al cantbiO 
medió & qUé temIltén en la. Bolsa. de Ma.dtid en el $égt.üldo 
t4"1mestre nQ¡turtiJ de mM novecientos setenta y dos (pdmero de 
al)tll a treinta de junio). Si no existiera cotización o si éSta 
no fuera suficien,temente sigI'.ific¡¡¡tiva, la valoración de las accio
nes de «Potasas de Navarra, S. A.», se determinará ¡¡¡tendiendo 
a. la rela.ción que exista entre su rentabilidad neta y la renta
bilidad medl\.a que eh el expresado segundo trimeske y en la 
Bolsa de Madrid correspond~ a las acciones de cotización cali
ficada. Eh cualquier caso la valoración tendrá el límite minimo 
de la par. 

Las obligaciones se valorarán, en todo caso, 1111 tipo fijo del 
ciento diez por ciento. 

Las diferencias que se produzcan por razón de no corres
ponder un número entero de acciones a las obligaciones que 
un mismo Tenedor presente al canje podrán redendearse por 

. defecto o por eXceso, bien sea completando o recibiendo su 
importe en éfeetiYO. 

Dentro de lOS d'¡~ ¡)l'imerós dtas del mee de julio de mil 
nOvéClentó¡¡ iiétentli. y do!! lié publicará en el Boletín de Coti
zación Ofici¡¡J de 1M BolSllS de Mád¡-id. , BarCélona y BHbao 
el referidO cambio de las a,cClones de «:POtMa.s de Navarra, 
Sociedad Anónima». en el segundo trlmeBtre de nül novecientos 
setenta y dos. 

Articulo cuarto.- El Estado g8l'antiza el IiHeréll y la !limor-ti
zación de 1M 1ñd~ca.tlM Obligaciones. 

ArtiCUló qUinto.= 'i'odas 1M Entidl'i.d~; .sin d1stinción, que 
reIiilioetl oPéfaciOné8 de créd,ito y seguro, Cajas ' de AhOrró. 
Mütua.lidMes. Instituto Naéional dé Previsión, Compa.fiiM de 
Seguros y de Ahotro y Ca.pita.!l,ización y SociédQ.d.es en general. 
quedan autorizadM a iI'lvet'tir ' sUs d18ponibilida.des, Mi oomo a 
constituir 1M eóI'respondiente!l ré6érvM mM.émáticas 'J de ries· 
gos e1'l óurso en 1815 éxpresadM obligacióhes, qUe 8e ádmit!rán 
de (téré(iho a la cotiza.oióll en las BoJ.iIas OficieJes y !letáll 
aceptadas romo depósito o fi!UlZB. por la AdmiIiistl'ación públioo. 

Articulo sextó.~Por los Mini,;tros Sübi!eCretario de la Ptéfli· 
deficiá. del Gobierno y de Hacienda se d iéWán las d1Sposiciones 
neoeMrlM para la ejecución de lo que se dispóne en este 
DeCi"ef.ó. 

As! lo dispongo por el preeehte Decreto, dado fl'h Madrid a 
d1éCinueve de enero de mn novecientos sésenta Y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

• Mlnl!l1ito Sub!IeCret",rlCi 
de la Presidencia del GObiernO. 

LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 102/ 1967, de 19 de enero, por el que se 
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emi
tir mil doscientos cincuenta millones de pesetas 
nominales en obligaciones, que se denominarán 
«Obligaciones INI-ENSIDESA, canjeables, vigésima 
segunda emisión». 

La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominllltivas 
o al portador, de duración no inferior a veinte años, siempre 
que la operación sea autorizada por Decreto en el que podrá 
concederse la garantía del Estado para el pago del capttal y 
de los intereses de las obligaciones emitidas. 

Ea articulo dieciocho del Reglamento del InstLtuto Nacional 
de Industria , dictado para desarrollar la citada Ley y a.probado 
por Decreto de veintidós de enero de mil novecientos cuarenta 
y dos, establece que el importe de tales obligaciones podrá 
adscribirse a una atención o Empresa . determinada. 

En el ar ticulo quinto de la expresada Ley se señalan las 
ventajas de índole fiscal de que d1Sfrutl1lrán los e&presad08 
títulos y la posibilidad de cjUe las Entidades de Crédito, Se
guro. AhOrro y preViSión puedan inVertir sus dIsponibilidades 
en la adqUisición de las indicadas obligaciohes. . 

Con la finalidad de atender sus necesidades financieras en 
los primeros meses del ejerCiCiO de mil n(WéCientos sesenta y 
siete, se propone diCho Organismo emitir mil doscientos cin
cuenta millones de pesetas , en Obligaciones, que sé denominarán 
«Obligaciones INI-ENSIDE!SA. canjeables», cuyaíi cal'áCteriSticas 
se .sefialan en la pl:opuesta eleVada !JOr el Instituto Nacional 
de Industria al Gobierno. 

En su virtud, a propUesta dél MinistrO Subsecretario de la 
PréSidéncia del Gobierno y préYia deliberación del Consejo de 
Min~tr08 eh sU reunión del día ttéCe de enero de mil nove
cientol! Ilésenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo pcimero.-:-De tliCuerdo con lo prévenido en ~ aro 
ticulo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre , de mil 
novecientos ouarenta y uno. se autoriza al lmtituto Nacione.l 
de Industria a emitir mil doscientos cincuenta millones de 
pesetas . nominales en oblig>aciones, que se denominarÍl.l1 «Obliga,. 
cioneS INI·ENSID:E!SA, canjeables, vigésimo segw'ld'a emlBióru>, 
que g'oz8l'án de exención del Impuesto sobre laS Rentas del 
capital. 

Los actos, contra tos y documentos que se ejecuten \1 otorguen 
para su emisión, conversi6n , transformación o canje y .su negO
ciación en Bolsa estarán exentós de toda clase de impuestos 
presentes y tü~üros y eh especial del Ilfipuesto Generail sobre 
TránSmislOnes Patrimoniales y Act<iS Jurídicos DoCumentados. 

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutarán 
de iguaJes exenciones las entregas de fondos que el Instituto 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del 
mismo, ('.omo consecuencia de la expresada emisión. 

Ar,ticulo segundo.-La operación se hará mediante emisión 
a la par de dOllCientos cincuenta mil títulos al pOrtador de 
cinco mil pesetas nominales cada uno, numerados correllllüva
mente del uno al doscientos cincuenta mU, que devengarán 
el interés del cinco y Cuarto por ciento anual, libre de impues
tos, a pagar por cupones semestrales. y cuya amórtización se 
llevará a efecto en el p,lazo de veinte años contados a partb .. 
del primero de enero de mil novecientos setenta y tres, médil!Jl!OO 
sorteos anuales, el primero de los cuales tendrá lugac el tcein'ta 
y uno de diciembre del indicado año, estando representada la 
anualidad de amortización del prin,cipál y el págó de los rote
reses por la cifra de ciento doS milloneS cuam-ocient.ás cuarenta 
mil trescientas cincuenta pesetas o la cantidad qUe resulte 
después de CI'educii' el Importe de las obligaciones que se con
viertan en aCciones. 

Los cupones tendran , Vencinlien.tO veintiOcho de febréto y 
treinta de agosto de cada afto. La tuantla de l primer cuPón 
ascenderá al interés devengado desde el úJ.timo día del mes 
en que se ingrese el lmpor!'p del título suscrHo hastá el primer 
vencimiento 

At"ttculo teréeto.-Las expresadas obligaciones podrán con
vertirile en acciones de la «Empresa NáCional Siderúrgica, So
ciedad Anónimá», durante el mes de diciembre de mn nove
ciérttilli setenta ':! dos. siempre que previainefite lo hubiera 
sol1citado el obl!glWionista durante el plazo comprendido entre 
el primero de jülio y el treinta de septiembre del mlsmo afio. 

A 10/1 efectos del canfe. las acciones se valorarán al cambio 
mediO a que resulten en la Solsa de Madrid en el segundo 
triméstre natural de mil novecientó6 setenta y dos (primero de 
abril a treinta de junio) Si fio existiera cotización o si ésta 
no fuera suficientemente signific3/tiva, la valoración de las accio
nes de la «Empresa Nacional Siderúrgica, S A.lI, se determinará 
atendiendo a la relación que exista entre su rentAtbilidad neta 
y la rentabilidao media que en el expresado !!egUndo trimestre 
y en la Bolsa de Madrid corresponda a las acciones de cotiza
ción calificada En cualquier caso. la valoración tendrá el límite 
mínimo de la " fU' , 

Las oblig '" " '11;'1' ,~e valorarán . en todo caso. 3/1 tipo fijo del 
ciento di~ P( ' ciefi to. 

La.s diferenCias que se produzcan pOI' razón de no corres
ponder un número entero de acciones a les obligaciones que 
un mismo Tenedor presente al canje podrán redohdeacse por 


